
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo No. 2013-00379 00 

 
Para los fines pertinentes ténganse en cuenta la orden de pago visible a folio 

40 de la presente encuadernación. 

 

De otro lado, por Secretaría remítase de manera inmediata el expediente a 

los Juzgados Civiles de Ejecución, para lo de su competencia. 

  
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    

 

                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 


